
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N° 145/2012 

á, 05 de septiembre del2012 

VISTOS: 

El Oficio de Secretaría General OF. N° 877/2012 de fecha 24 de mayo de 2012", recibido en 
Venta11illa del Concejo Mllllicipal el 31 de mayo de 2012, por el r¡ue el Sr. Alcalde Mzmicipal 
en wmplimie11to ni Articulo 12 Numernl 11) de la Ley de Mullicipnlidndes N" 2028, reJJÚte 
pnra conocimiento y consideración del Honorable Concejo Mu11icipnt el CONTRATO No 
033/2012 SAHCM REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE CUÑA RADIAL DE 
PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN RADIAL "RADIO FIDES 
SANTA CRUZ S.R.L." 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto y causa del presellte contrato es la difusión de Cuña Radinl de publicidad 
institucional del H. Concejo Mz111icipnl de Smztn Cruz de la Sierra en el Medio de 
Conwnicnción Radial "RADiO FIDES SANTA CRUZ S.R.L con 10 pases diarios de lunes a 
viemes, durnnte 3 periodos mensuales o hnsta ncnbar los pases requeridos unn vez emitida ln 
orden de proceder. 

Qzu', el Gobierno Autó11 omo M u nicipal de Sa11ta Cruz de la Si erra,  por intermedio 
del presente Contrato se compromete a cancelar la suma de Bs. 6.600,00 (Seis Mil Seiscie11tos 
00/100 Bo/i'uianos) n favor de la Srn. Benita Soledad Gutiérrez Vargas con C. l. 4702228 se., 

representante Legal mediante Poder N' 708/2007 del Medio de Comunicación Radial "Radio 
Fides Santa Cruz S.R.L.", con Nit 1012669020. 

Que, se encuentra el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
No. 1200066, Obj. Gasto N" 255 (Solicitud de Bienes y Sen,icios, Difusión de Cuila Radial, 
Publicidad lnstituciollal) elaborada en fecha 29 de febrero de 2012, la cual certifica la 
existencia del total autorizado por Ull monto de Bs. 6.600,00 (Seis Mil Seiscientos 00/100 

Boli·l'ianos). 

Que, la normativa legal Vigente establece lo siguiente: Ln Nueva Constitución Política del 
Estado en su Artículo 302.- l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales 
Autónomos, en su JurisdiccióJL: Jnc. 35.- Convenios y/o Contratos co11 perso11as naturales o 
colectivas, públicas y privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, 
co111petencins y fines. La Ley N° 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El Co11cejo 
Mzmicipal es la Máxima Autoridad del Gobierno Municipal; constituye el Órgano 
Represe11ttztivo, Deliberante, Normfltivo y Fiscnlizad.or de la Gestión Municipal, siendo sus 
atribuciones las siguie11tes: lile. 11.- Aprobar o rechazar Convenios, Co11tratos y Concesiones 
de Obras, Seruicios Públicos o explotaciones riel Mu11icipio en u11 plazo nuíxin1o de qui11ce (15) 

días; 

Que, en Sesión Orrfinarin No. 47, de fecha 05 de septiembre de 2012, el Pleno d.el Co11cejo 
Municipal en aplicación de lo establecido en el Art. 62, del Reglamento lntemo del Co11cejo 
Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, trató y deliberó el "CONTRATO N° 
033/2012 SAHCM REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE CUÑA RADIAL DE 
PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN RADIAL "RADIO FIDES 
SANTA CRUZ S.R.L.", por dispensación de tramite y voto de urgencia. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normad.o e11 l� \ 

. 

Coustitucióu Política del Estado, L

.

ey de Mumcipalidndes y otras uormas conexas, e¡¡ uso d ' .6J/ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclzn 05 de Septiembre del año 2012, dicta la 
.... ; ........ ,.; ....... J.-,. 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de Septiembre del año 2012, dicta la 
siguie11te: 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 033/2012 SAHCM 
REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE CUÑA RADIAL DE PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN RADIAL "RADIO FIDES SANTA 
CRUZ S.R.L.", el cual tiene por objeto es la difusión de publicidad institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaria Administrati'ua del H. Concejo Municipal 
queda quede encargada del cumplimiento de la prese11te Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sra. Ma. 
CONCEJALA. 
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